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ACUERDO DE GONCEJO NO q6 .2OI8.MDCC

cerrocolorado, 3 i JUL 2!18

EL ALCATDE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo de ¡a l\¡unicipal¡dad Disfital de Ceno Co¡orado en Ses¡ón Ordinaria N. 14-20,18 de¡ 26 de juljo de¡
2018, trató la so¡icitud de apoyo en mnfecdón e instalación de una cobertura de malla raschel presenlado oor la
lnstitución Educ¿tiva Cdsto Rey - CTRCA; y,

CONSIDERAI,¡DO:

Que, de conformidad mn lo dispuesto en el artlelo 194' de la Consütución política del Estado y en el artículo
l¡ del rítulo Pre¡iminar de la Ley N' 27972, L€y orgánica de Mun¡cipalidades, las municipalidades son órganos de
gobiemo local que gozan de autonomia política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la constitución establece para las municipalidades radica en la facu¡tad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento ¡uríd¡co:

Que, el artícülo rv der rituro prerim¡nar de ra Ley N' 12972, erige que ros gobiernos rocares representan al
vecindario, promueven ia adecuada prestación de los servicios púb¡icos locales y el desarollo jntegral, sostenjble y

¿.2/ Que' al respecto, el Tribunal constitucional en e¡fundamento vlll del Exp€d¡ente N. 0053-2004-Arrc anota
como un princ¡p¡o de la gestión municipal, e¡ pmmover la adecuada prestación de los servicios púb¡¡cos locales y el
desarollo integral, sostenibre y armónico de su circunscdpción; principio que para cumprir su fin, requiere qué el
mun¡c¡pio no sólo brinde ros servic¡os púbricos, sino que ar hacerro procure ra mayor ef¡cacia y continuidad en ra
prestación de los mismos;
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Que, la Ley o¡gánica de Mun¡c¡palidades en el numeral 5 de su aliculo 82' precisa que las municipalidades
en materia de educación tienen como mmpetencia y función específica compartida con el gobiemo nacional y regional el
construit equipar y manlener la infraeslruclum de los loca¡es educaüvos de su iurisdicción:

oue, el arrícuro 87' de ra ley en examen estatuye que ras municiparidades prov¡nciares y djstritares, para
cumpl¡r su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer okas funciones y competencias no establecidas
espec¡ficamente en Ia Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades o en leyes especiales, de acuerdo a sus pos¡b¡lidades y en tanto
dichas funciones y competenc¡as no estén reservadas expresamente a otros organismos públims de nivel regiona¡ o
nacronali

Que, mediante ofic¡o N' 0s12018/D,¡,E.'c.R,"-crRcA, signado con Trám¡te 180409143, er djrector de ra
hsl¡tución Educativa cristo Rey - circa, sol¡cita apoyo para la confección e instalación de una mbertura malla rasciel
para el patio principal del centro educativo que dir¡ge, a efeclo proteger a los estudiantes de los rayos ultravioletai

Que, con Inforne Técnico N' 205-2018€copu-copr-MDcc, er sub Gerente de obms púbricas, expresa
que practicada la v¡s¡ta a la jnstitución educativa peticionante, se constató que ésta requiere un toldo nuevo de malla
raschel, la que debe instalarse por famos, a fin de disminuk el efecto del v¡ento y consiguientemente lograr que tenga
mayor durabilidadj recomendando por tanto atender ro pet¡c¡onado via fma de un convenio de cooperacién
interinstitucional, hasta por un monto ascenderte a s/ 9,103.b9 (NUEVE l\4lL crENTo rREs coN s9/100 soLES)j

Que, el cerente de obras púbricas e rnfraestructura, con Informe Técn¡co N. 207-2018-AcMA€opr-MDcc,
asinüendo lácitamente lo colegido y recomendado en el informe prec¡tado, remite el exoediente oara el támite
conespondiente:

- Que, a través de ¡a Hoja de coordinacrón N' 079-201g-MDcGGppR el cerente de planifcación,
P.resypuesto y Racionar¡zación, concruye que efectuada ra revisión der presupuesto autor¡zado ar priego, es posibre
atender lo peticionado, asignando @nsecuentemente disponibilidad presupuestal hasta por ra suma máxima de s/
9,103.59 (NUEVE M¡L CtENTo TRES CON 59i100 soLES):

Que, la Gerencia de Asesoría Jurfdica a través del lnforme Legar No o4&2018€AJ-MDcc concluye en los
términos del¡neados precedentemente;

Que, en ese sentido, considerando que lo solicjtado madyuvará con el mejoramiento de la infraestruclura de
la ¡nstitución educatiYa mencionada líneas aÍiba, así como protegerá la salud de Iá población estudiantil del aludido
plantel educativo de los altos índices de radiac¡ón solar que afecla a la ciudad de Arequtpa, mrresponder¡a amparar lo
petic¡onado; debiendo para tal efecto suscibirse el ¡nstrumento de cooDeración resoectivo.

Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo lvunic¡pal en Ses¡ón Ordinaria N. .14-201g 
del
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26 de julio del 2018, y luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, por UNANIMIDAD, se em¡te el siguiente.

AGUERDO:

ARTÍCULO PRIITERO: APROBAR la suscripc¡ón del convenio de coopefación Interinstitucional entre la
Municipal¡dad Dislrital de Cerro Colorado y ¡a Insütucjón Educaüva Cr¡sto Rey - CIRCA, ¡nstrumento que se ejecutará en
los téminos prorrump¡dos en el Informe Técnico N" 20s-2018-scopu-Gopl-MDcc. asf mmo en el Hoia de
Coordinac¡ón N" 079-2018-l\¡DCC€PPR.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al T¡tular de la Entidad ¡a suscripción de la documentac¡ón resp€ctiva.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el fiel cumplimiento de lo

acordado y a Secretaría General su noüficación conforme a ley.

REGISTRESE, COMUI{f OUESE Y CIiI,|PLASE
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